
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

Agosto veintinueve de dos mil veintidós 

 

Proceso  EJECUTIVO  

Ejecutantes  BANCOLOMBIA S.A. 

Ejecutados  MARTHA CECILIA SANCHEZ RESTREPO 

Radicado  05001 31 03 015 2021-00131-00 

Asunto  
NO TOMA NOTA y PONE EN 

CONOCIMIENTO 

 

De conformidad con el artículo 466 inciso 3 del CGP, hágase saber al Juzgado 

Veintidós Civil Municipal de Oralidad de Medellín que NO SE TOMA NOTA del 

embargo de los bienes que se llegaren a desembargar o del remanente producto de 

los embargados, comunicado mediante oficio 358 del 8 de agosto de 2022, en virtud 

a que el proceso fue terminado por pago total de la obligación mediante providencia 

del 23 de marzo de 2022. 

 

De otro lado se PONE en conocimiento de las partes la respuesta de la Secretaria de 

Tránsito y Transporte de Rionegro donde comunica que procedió con el 

levantamiento del embargo del vehículo de placa HYW231, adjuntando el 

respectivo historial.  
 

NOTIFÍQUESE  

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES   

JUEZ   
JV 
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